
K"lMRvT Impepa
¡!üüo HoE-.E

sEñnL DE tDENTtDAD t ÈdiipæÈn Ctud¡d.n.

coNVENro cENERAI DE colABonacrót¡ euE cEIEBRAN, poR UNA pARTE, EL

rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRAIES y pARTIc¡prc¡ót¡ cTUDADANA,
REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR LA MTRA. MTREvA GAtty JonoÁ, coNSEJERA
PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAT EIECTORAI; ASISTIDA POR EL DR. ALFREDO

JAVIER ARIAS CASAS, CONSEJERO ELECTORAI Y CONSEJERO PRESIDENTE DE I-A
com¡sróru EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos.runíorcos, poR tA MTRA. rsABEr
GUADARRAMA BUSTAMENTE, CONSEJERA ETECTORAL Y CONSEJERA PRESIDENTA

DE tA comrsró¡r EJEcuTrvA pERMANENTE DE TMAcEN y MEDtos DE

COMUNICACION Y POR Et SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GON
crANcr pÉREz, A eurEN EN to sucEsrvo sE tEs DENoMTNARÁ "E[ rMpEpAC";
POR tA OTRA PARTE EL INSTITUTO MORETENSE DE RADIO Y TELEVISION, EN tO
sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ "E[ rMRyT", RErRESENTADo EN ESTE AcTo poR

JUDTTH cRADrttA cuEVAs EN su canÁcr¡n DE cooRDrNADoRA, AstsTtDA poR

GERARDo nrzr tópEz, DTRECToR cENERAL DE ADMrNrsTReclóx y FtNANzAs,
AMBos DEL tNsTrTUTo MoREtENsE DE RADro v r¡t¡vrsróN; A eurENES DE MANERA
CoNJUNTA sE DENolrn¡¡lenÁ "LAs pARTEs" coNFoRME A [As DEctARAcroNEs y
crÁusurrs STGUTENTES:

DECLARACIONES

I.. DECTARA "E[ IMPEPAC'' QUE:

1.1 Que de conformidod con lo dispuesto en los ortículos 41, bose V, oportodo C

y 116, frocción lV, inciso C) de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos

Mexiconos; 23, frocciones V y Vl, de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono De Morelos, y elordinoló3, pórrofo primero, delCódigo de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, "EL IMPEPAC", es un

orgonismo constitucionol outónomo de corócter permonente, que cuento con

personolidod jurídico y potrimonio propio Y gozo de outonomío en su

funcionomiento, independencio en sus decisiones y profesionol en su

desempeño, conforme lo deiermino lo normotivo oplicoble.

1.2 Que el Consejo Estotol Electorol, es el órgono de dirección superior y

deliberoción de "E[ IMPEPAC", responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constiiucionqles y legoles en moterio electorol, conforme o los

principios electoroles de constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio,

imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo
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publicidod y poridod de género; lo onterior en términos de lo previsto por los

ortículos ó3, pónofo tercero y 71, pórrofo primero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles porq el Estodo de Morelos.

1.3 De conformidod con lo dispuesio por el numerol ó3 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, "EL

IMPEPAC", es outoridod en moterio electorol y de porticipoción ciudodono,

profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independi

en sus decisiones.

1.4 Acorde o lo que estoblece el ordinol ó5 del código comiciol vigente, "

IMPEPAC", tiene como fines el de contribuir ol desonollo de lo vido democrótico
y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo políiico, consolidor

régimen de portidos políticos, gorontizor o los y los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones,

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o

los integronles de los poderes legislotivo y ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono y promover lo

porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo ouienticidod y

efectividod del mismo.

1.5 Conforme o los oriículos79, trocciones I y lV, 82y 98, frocción X y Xl del código
comiciol vigente, lo Consejero Presidento del Consejo Estotol Electorol de "E[

IMPEPAC", tiene lo representoción legol y odministrotivo del lnstituio Morelense;

osí como, lo representoción electorol que ejerceró de monero conjunto con los

p ntes de los comisiones ejecutivos permonentes o temporoles poro

bir convenios de este órgono comicioljunto con el Secretorio Ejecutivo

t.6 El doce de sepliembre de dos mil diecisiete, el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Eleciorol emitió el ocuerdo INE/CG43! /2012, medionte el cuol oprobó
lo desígnoción del Doctor Alfredo Jovier Ariqs Cosos como Consejero Estotol

Electorol, osí como de lo Moestro lsobel Guodorromo Bustomen t" .o^ok
Pógino 2 de l3

\



K'lMRvT ¡mpepa
lEdtúo ÉE*.rf,

SEÑAL oE IDENTIDAD y P¡{icipæ¡ón Ciudún.

Consejero Estotol Electorolombos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono.

1.7 Que en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Eleclorol, de fec

diecisiete de obril del dos mil veintiuno, tomó protesto como Consej

Presidenio del lnsiitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono (IMPEPAC), lo ciudodono Mireyo Golly Jordó, en cumplimiento ol

ocuerdo INE/CG3Z4/2021, emitido por el Consejo Generol del lnstiluto Nocio

Electorol, de fecho dieciséis de obril del dos milveintiuno.

1.8 En sesión extrqordinorio de fecho veintiséis de enero del dos mil veinticuotro,

fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense de Proc

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O6512O24,

mediqnte el cuol se oprobó lo integroción y conformoción de los comisiones

ejecutivos permonentes y temporoles del IMPEPAC, quedondo como presidente

de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, elConsejero Electorol

Dr. Alfredo Jqvier Arios Cosos.

1.9 En sesión exiroordinorio urgente de fecho seis de noviembre de dos mil

veintitrés, fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionte el cuolse designó como Secretorio Ejecutivo

ol M. en D. Monsur GonzolezCionci Pérez.

l.l0 Que de conformidod con el ortículo 98, frocciones l, V, Xl y XLIV, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, son

otribuciones del Secretorio Ejecutivo del Consejo Estotol Electorol de "EL

IÀ^PEPAC", en lo generol, ouxilior ol Consejo Estotol Electorol en lo conducción,

odministroción y supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos

directivos y técnicos de "EL IMPEPAC", teniendo el corócter de opoderodo

generol; osícomo ejercer los foculiodes y cumplir los obligociones que ol lnstituto

le correspondon en los convenios que en moterio electorol celebre con el
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lnsiituto Nocionql Electorol, con otros orgonismos públicos electoroles del poís y

los demós outoridodes de cuolquier orden de gobierno; odemós de ouxilior ol

Consejo Estotol Eleclorol, ol consejero presidente y o los consejeros electoroles

en el ejercicio de sus otribuciones, osí como los demós que señole el código

electorol del estodo o el consejo estotol electorol le osigne.

l.1l Monifiesto "E[ IMPEPAC", que en términos de lo estoblecido por los ortículos

159 y ló0 del código electorol vigente poro el Estodo de Morelos, el proceso

electorol estó constituido por el conjunto de ocios ordenodos por lo constitución

federol, lo constitución locol, lo ley generol de instituciones y procedimientos

electoroles y el código electorol locol, que se reolizorón por los outoridodes

electoroles, los portidos políticos y los ciudodonos; que tiene por objeto lo
renovoción periódico de los iniegrontes de los poderes legislotivo y ejecutivo del

Estodo de

duronte los

son hóbiles.

Morelos, osí como de los oyuntomientos; osimismo, estipul UE

\ procesos electoroles ordinorios y exiroordinorios todos los díos y h

El proceso electorol ordinorio comprende los siguientes etopos

l. Preporoción de lo elección;

ll. Jornodo eleciorol, y

lll. Resultodos y declorociones de volidez de los elecciones.

Lo etopo de preporoción de los elecciones inicio con lo primero sesión del

Consejo Estotol que celebre duronte lo primero semono del mes de septiembre

I oño previo ol de lo elección ol que correspondo el de lo elección ordinorio

ncluye ol iniciorse lo jornodo electorol.

Lo etopo de lo jornodo electorol se inicio o los 8:00 horos del dío de lo elección ¡
y concluye con lo clousuro de los cosillqs. K
Lo etopo de resultodos y declqrociones de volidez de elecciones, se inicion con
lo remisión de lo documentoción y expedientes electoroles o los consejos
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distritoles y municipoles; concluye con los cómputos y declorociones que

reolicen los Consejos Electorqles, o los resoluciones que, en su coso, emito en

último instoncio el órgono jurisdiccionol correspondienie.

1.12 Que "E[ IMPEPAC", señolq como su domicilio porq efectos de

instrumento jurídico, el ubicodo sobre colle Zopote, número 3, colonio

Polmos, C.P. ó2050, Cuernovqco, Morelos.

ll. DECTARA'E[ lMRyf'q lrqvés de su represenlonle legol:

ll.l - De conformidqd con el Decreto por el que se odecúo lo noturolezo jur'rdico,

estructuro orgónico y funciones del Sistemo Morelense de Rodio y Televisión poro

estoblecerse como Orgonismo Público descentrolizodo denominodo lnstiluto

Morelense de Rodio y Televisión, es un Orgonismo Público Descentrolizodo, con

Personolidod Jurídico y Potrimonio Propio, Sectorizodo o lo Jefoturo de lo Oficino

de lo Gubernoturo del Estodo de Morelos, con fundomenio en el ortículo 3 del

Acuerdo de Sectorizqción de los diversos Entidodes de lo Administroción Público

Poroestoiol del Estodo de Morelos, publicodo en fecho 03 tres de obril del dos

mil diecinueve 2019, en el Periódico Oficiol "Tieno y Libertod" número 5694,y

relocionodo ol ortículo único del Acuerdo medionte el cuol se do o conocer lo

reloción de los Orgonismos Auxiliores que integron lo Administroción Público

Poroestotol del Estodo de Morelos, publicodo el 2Z veintisiete de febrero del dos

milveintitrés2023, o irovés del Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 6172.

1.2.- Que iiene como objeto promover lo tronsmisión de progromos de

divulgoción con fines de orientoción sociol, culturol y cívico medionte lo

propogoción de ondos electromognéticos de señoles de oudio o de oudio y

video osociodo, hociendo uso, oprovechomiento o explotoción de los bondos ,
de frecuencios del espectro rodioeléctrico otribuido por el ts1odo,fl(

\-
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precisomente, o tol servicio, con el que lo pobloción puede recibir de monero

directo y grotuito los señoles de su emisor utilizondo los dispositivos idóneos poro

ello, lo función informotivo del lnstituto consiituye uno octividod específico de lo

Rodio y lo Televisión tendenie o orienlor o lo comunidod del Estodo de Morelos

en formo veroz, objetivo y oportuno, dentro del respeto o lo vido privodo y o lo

morol, sin ofecior los derechos de terceros, ni perturbor el orden y lo poz público.

1.3.- Que su titulor, Judith Grodillo Cuevos, fue designodo Coordinodoro del

lnstituto Morelense de Rodio y Televisión con fecho del dío 03 de octubre del

2022, medionte nombromiento suscrito por el Gobernodor Constitucionol del

Estodo de Morelos, Cuouhtémoc Blonco Brovo, por lo que cuento con

copocidod legol poro suscribir el presenle instrumento de conformido nlo
dispuesto por los orlículos 43, 44 y 64 frocción I de lo Ley Orgónico

Administroción Público del Estodo Libre y Soberono de Morelos; ló frocción I y

del Decreto por el que se odecúo lo noturolezo jurídico, estruciuro orgónico

funciones del Sistemo Morelense de Rodio y Televisión poro estoblecerse como

Orgonismo PÚblico descentrolizodo denominodo "lnstituto Morelense de Rqdio

y Televisión" publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número 5088 de

fecho ocho de moyo del dos mil trece.

1.4.- Que Gerordo Rezo López, funge como Director Generol de Administroción

Y Finonzos del lnstituto Morelense de Rodio y Televisión, en virtud del

nombromiento expedido en su fovor, en fecho 20 de enero de 2023, por lo
nodoro del lnstituto por lo que cuento con copocidod legol poro suscribir

presente instrumento de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 28 del

tuto Orgónico del lnstituto Morelense de Rodio y Televisión, publicodo en el

Periódico Oficiol " Tierro y Libertod ", número 5,l3ó de fecho 30 treinto de octubre¡.
del dos mil trece 2013. q.
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1.5.' Porq efectos del presente instrumento "E[ lMRyT" cuento con Registro

Federol de Contribuyentes lMRl30503FN'1, y señolo su domicilio legol poro

cuolquier tipo de noiificoción, el ubicodo en colle Miguel Hidolgo, número 
,l09,

poblodo de Ocotepec, C.P. 62220, Cuernovoco, Morelos.

lll.- Declqrqn "[AS PARTES" que:

Se reconocen lq personolidod con lo que se ostenton, osí como lo copocidod
con lo que comporecen, conforme o los declorociones onteriores, por lo que

hon decidido conjunior sus esfuezos comprometiéndose voluntoriomente, ol

tenor de los siguientes:

crÁusurAs

PRIMERA. OBJETO. El presente convenio tiene como objeto estoblecer I

occiones de coodyuvoncio, opoyo y coloboroción poro lo divulgoción y
promoción de lo culturo democróiico y cívico en el Estodo de Morelos, medionte

lo implementoción de occiones que permiton como fin último lo difusión de

elementos e informoción que resulte útil o lo ciudodonío en lo tomo de

decisiones, en lo emisión de un volo libre, secreto y rozonodo poro el Proceso

Electorol Concurren le 2023-2024.

SEGUNDA. - OBJETOS ESPECíFICOS. Poro efecio de dor cumplimiento ol objeto

genérico descrito en lo clóusulo primero de este instrumento, los portes

ocuerdon desorrollor como objetos específicos los siguientes:

o) lmplementor los meconismos de coloboroción en lo orgonizoción del

debote entre condidotos y condidotos ol corgo de lo gubernoturo en

Estodo de Morelos.

b) lmplemenlor los meconismos de coloboroción en lo producción y difusión

de informoción sobre temos específicos que contribuyon o generor en lo
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ciudodonío culturq político democrótico, osí como tronsmitir elementos

de educoción cívico y progromos que desorrollo "E[ IMPEPAC".

c) Cuolquier otro progromo o proyecto que ocuerden "LAS PARTES" en el

tronscurso de lo vigencio del presente Convenio, otendido ol objeto de

los portes que suscriben el presente, osí como ol objeto plosmodo en lo

clóusulo primero que ontecede.

TERCERA.- COORDINACIóN.-'[AS PARTES" ocuerdon que poro lo definición de

los modolidodes y seguimiento o los progromos y octividodes que se

desorrollorón con motivo del cumplimienio ol presente instrumento jur'rdico, se

elobororón los onexos técnicos-finoncieros poro los progromos y proyectos UE

deriven del presente Convenio Generol de Coloboroción, previo ocuerdo e

los portes y en opego o lo suficiencio presupuestol del IMPEPAC.

Uno vez firmodos los onexos técnico-finoncieros por los portes, se creoró un

grupo de trobojo integrodo por personol que codo uno de "[AS PARTES" designe,

el cuol tendró, en formo enuncioiivo, pero no limitotivo outorizoción poro:

o) Llevor o cobo los reuniones de irobojo, que consideren neceso

poro lo ejecución de occiones que goronticen el cumplimiento de

progromos.

b) Formolizor por escrito los occiones que osílo omeriten.

os

c) lnformor o los titulores de los lnstitutos firmontes los ovonces en los

progromos y proyectos que deriven del presente Convenio Generol

de Coloboroción.

d) Llevor o cobo con esmero y móximo diligencio los occiones necesorios

poro ejecutor los plones de trobojo y los toreos que deriven del

cumplimiento ol presente y sus onexos técnicos-finoncieros.

\
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e) Determinor y opoyor los occiones o ejecutor con el fin de dor

cumplimento ol objeto del presente convenio.

f) Coordinor lo reolizoción de los octividodes señolodos en este

instrumento legol, poro dor seguimiento de monero conjunto, osí

como evoluor e informor' de los resultodos de codo occión g

(roting, olconce en lo oudiencio y oceptoción).

CUARTA. GASTOS DE OPERACIóN. "LAS PARTES" convienen que los gostos que se

generen con motivo del cumplimiento ol presente convenio, y con motivo de lo

ejecución de los toreos que impone, corren o corgo de lo porte que lo ejecute,

o que por otribuciones institucionoles correspondo.

"[AS PARTES" convienen que los octividodes que conjuntomente se reolicen y

que omeriten olguno erogoción odicionol, se estoblecerón de formo específico

por cuonto o monto, porcentoje de oporloción y formo de pogo en el

instrumento jurídico que ol efecto se suscribo. Así mismo, "LAS PARTES" convienen

en no generose mutuomente cobro olguno con motivo de esle Convenio.

QUINTA.- COORD¡NACION INSTITUCIONAL. Poro lo debido ejecución y

seguimiento del presente instrumento "LAS PARTES" Señolon como responsoble o

enloces o: por "E[ lMRyT", o lo Licenciodo Tonnyo Citloli Comorgo Hernóndez,

Directoro Jurídico del lnstitulo Morelense de Rodio y Televisión; teléfono

5573502970 y correo electrónico c ch@hoimoil.es y por el "IMPEPAC" ol

Secretorio Ejecutivo, M. en D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez Teléfono

7773624200, extensión 4205; correo electrónico

no @im

Los enloces referidos montendrón uno comunicoción constonte, con lo finolidod

de hocer cumplir el objeto del presente instrumento y revisor los ovonces y líneos
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de occión o seguir poro logror tol cometido.

SEXTA. MARCO JURIDICO.- '[AS PARTES" se comprometen o cumplir el

Reglomento de Rodio y Televisión en Moterio Eleciorol, el Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos y sus correspondientes,

lineomientos, ocuerdos y demós instrumentos relotivos o lo reguloción que

guorden reloción con el presente instrumento jurídico.

sÉPTlMA. vtGENctA Y TERrì/ilNAclóN ANTtctPADA. "[As pARTEs" convienen en que

el presente instrumento tendró vigencio o portir de lo firmo y hosto el 31 de

diciembre del oño 2024.

Cuolquiero de "[AS PARTES" podró dor por terminodo este Convenio, medionte

oviso por escrito o lo olro, noiificóndolo con quince díos hóbiles de onticipoción

y, en tol coso, tomqrón lqs medidos necesorios poro evitor perjuicios tonto o ellos

como o terceros

\

\

OCTAVA. INFORMACIó N DE ACCESO RESTRINGIDO. 'LAS PARTES" convi

montener reservo respecto de lo informoción que tengo el corócter de occeso

restringido, en términos de lo dispuesto en los leyes en moterio de tronsporencio

y occeso o lo informoción pÚblico y protección de dotos personoles oplicobles

o codo uno de ellos.

NovENA. RESPONSABILIDAD clvlt. Quedo expresomente poctodo que "[AS

PARTES", no tendrón responsobilidod por cuolquier retroso o incumplimiento en

lo ejecución del objeto del presente Convenio que resulto directo o
mente de coso fortuito o fuezo moyor

e entiende por coso fortuito o fuezo moyor, hechos o ocontecimientos ojenos

o lo voluntod de cuolquiero de "[AS PARTES", siempre y cuondo no se hoyo dodo
couso o contribuido o ellos. Lo folto de previsión de olguno de "[AS PARTES" que
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le impido el cqbol cumplìmiento de los obligociones de este insirumento, no se

consideroró coso fortuito o fuezo moyor.

OÉClnne. nenC¡ó¡t LABORAI. El personol designodo, conlrotodo o comisionodo

poro lo reolizoción de codo uno de los octividodes objeto de. este Conven

estoró bojo lo dependencio directo de lo porte que lo designe, controte

comisione, y se entenderó relocionodo exclusivomente con oquéllo que lo
empleó, por lo que codo uno de "[AS PARTES" osumiró su responsobilidod ol

respecto, y en ningún coso se consideroró o lo otro como potrón solidorio o

sustituto, consecuentemente, no tendrón reloción olguno de corócter loborol

con dicho personol y quedorón liberodos de cuolquier responsobilidod que

pudiero presentorse en moterio de trobojo y seguridod sociol.

OÉCImI PRIMERA. CESIóN DE DEREcHos Y oBtIGAcIoNEs. ''LAs PARTEs.

convienen que los obligociones derivodos del presente Convenio no podrón

cederse o tronsferirse o ninguno persono físico o morol o entidod olguno, solvo

consentimiento previo por escrito formulodo por los portes. Cuolquier cesión o

troslodo de obligociones reolizodo en controvención o lo onterior seró couso de

terminoción inmedioto del presente Convenio.

oÉclme SEGUNÐA. REsPoNsABluDADES. "[As PARTES'odmiten que los relociones

estoblecidos eniêste instrumento no podrón interpretorse de monero olguno

como constitutivos de cuolquier lipo de osocioción o vínculo de corócter loborol

entre los mismos, por lo que no osumen responsobilidod olguno, yo seo

odminisirotivo, civil, loborol, fiscol o de cuolquier otro índole, proveniente de los

obligociones que controigo codo uno de ellos con otros personos físicos o

moroles.

OÉCnmTERCERA. MODIFICACIONES. El presente Convenio podró ser modificodo

o odicionodo en cuolquier momento, previo ocuerdo entre '[AS PARTES",

pociondo que dichos reformos solomenie tendrón volidez cuondo hoyon sidor)¡a
formulodos por escrito y de común ocuerdo, formulodos desde luego por susQ\
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representontes legoles. Los modificociones sólo serón obligotorios o portir de lo

fecho de su suscripción.

oÉclttl CUARTA. sotuctóN DE coNTRovERstAs. Et presente Convenio es

producto de lo bueno fe por lo que no existe vicio olguno del consentimiento

que pudiese implicor su nulidod, por ende, "[AS PARTES" convienen en que todo

controversio que se suscite en su interpreioción y oplicoción, seró resuelto de

común ocuerdo por los Responsobles Operotivos, lo cuoldeberó formolizorse por

escrito por los representontes legoles. Los decisiones que ol respecto odopten

deberón hocerlos por escrito, onexondo dichqs consioncios ol presente

mento jurídico formondo porte ìntegrol del mismo.

Leído el presente Convenio y enterodos "[AS PARTES" de su contenido y olconce

legol, lo firmon por duplicodo, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, o los once

díos del mes de morzo del dos milveinticuotro.

POR "EL I AC" POR lMRyT"

t

GE DO REZA

DIRECTOR GENERAT DE

ADMINISTRACIóN Y FINANZAS
DEt INSTITUTO MORETENSE DE

RADIO Y TETEVISIóN.
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